
DEFINICIÓN ADOPTADA POR EL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN

El artículo 2, en su fracción IV, del Código Fiscal de la Federación, da la siguiente 

definición de derechos: 

"Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento 

de los bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que 

presta el Estado sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 

organismos descentralizados. También son derechos las contribuciones a cargo de 

los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado".
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